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VISTO:

Los Ateneos Didácticos que está desarrollando el departamento de
Biología Bucal; y

CONSIDERANDO:

Que dichos Ateneos se enmarcan en la propuesta realizada a CONEAUen
el Plan de Desarrollo, de generar espacios de reflexión y debate en torno a las
distintas áreas de la Odontología;

Que la Secretaría Académica, aprueba la propuesta presentada por la
Directora del departamento, Prof. Dra. Mabel Brunotto;

Por ello,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Otorgar el aval institucional de esta Facultad a los Ateneos
Didácticos del Departamento de Biología Bucal.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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